
defensa”. Lo anterior, debido a
que el silencio de Allende y Fer-
nández fue recomendado por su
abogada, Paula Vial.

Sin embargo, ayer, la represen-
tante de ambas respondió a Va-
lencia y, de paso, confirmó que se
autorizaron nuevas diligencias de
la fiscalía en el inmueble.

Vial sostuvo que “en relación
a las declaraciones del fiscal Va-
lencia, quiero recordar que la ta-
rea de la abogada es definir la es-
trategia de defensa. Dejemos
que las instituciones funcio-
nen”. Y añadió: “Por nuestra
parte, todo el interés de colabo-
rar. Tanto así, que abriremos la
casa del expresidente Allende
para la realización de una pericia
de investigación”.

Dichas diligencias se relacio-
narían a una eventual tasación
del inmueble, con el objeto de
comparar su avalúo con el precio
que se pactó en la compraventa,

La cooperación, o no, de la se-
nadora Isabel Allende y la minis-
tra de Defensa, Maya Fernández,
en la indagatoria penal por even-
tuales delitos en la frustrada
compraventa de la casa del ex-
presidente Salvador Allende ha
marcado el debate público en los
últimos días, específicamente
luego de que ambas hicieran uso
de su derecho a guardar silencio
ante la fiscalía la semana pasada.

Lo anterior, en el marco de la
seguidilla de diligencias desple-
gadas por la Fiscalía Regional de
Coquimbo, encabezada por el
persecutor Patricio Cooper, y que
tuvo entre sus últimos hitos el in-
terrogatorio, en calidades de tes-
tigo e imputados, de una decena
de funcionarios y exfuncionarios
de Gobierno, incluidas la legisla-
dora y la secretaria de Estado.

n Cruce entre fiscal nacio-
nal, Gobierno y defensa

A los cuestionamientos de la
oposición e incluso del oficialis-
mo respecto de su negativa a res-
ponder las preguntas de los in-
vestigadores se sumó la opinión
del propio fiscal nacional, Ángel
Valencia, quien sostuvo que “el
guardar silencio no es una forma
de colaborar”, sino un “dere-
cho” del investigado. Ayer, el je-
fe de la Fiscalía Nacional reafir-
mó esos dichos. 

Ante esto, desde el Gobierno
respondió la ministra del Inte-
rior, Carolina Tohá, en conversa-
ción con Chilevisión, señalando
que “el Gobierno ha colaborado
entregando todos los anteceden-
tes que se le han pedido. Pero ni
yo, ni el fiscal ni nadie puede de-
cirle a alguien cómo preparar su

superior a los $930 millones.
Las pesquisas se enmarcan en

la querella ingresada por el abo-
gado Raimundo Palamara por el
eventual delito de fraude al fisco
contra el Presidente Gabriel Bo-
ric, y todos quienes resulten res-
ponsables. En la indagatoria se
han recopilado antecedentes
desde el Ministerio de Bienes
Nacionales y entre quienes han
declarado se encuentra desde el
subsecretario de dicho ministe-
rio, Francisco Vergara; Francisca
Moya, jefa de la División Jurídi-
ca de la Segpres; Nélida Pozo, di-
rectora del Servicio Nacional del
Patrimonio Cultural; Víctor Me-
rino, subcontralor nacional; De-
nisse Hernández, exjefa de gabi-
nete de la exministra de Bienes
Nacionales, Marcela Sandoval (a
quien se le pidió la renuncia el 6
de enero a partir del caso), y Pa-
blo Maino, jefe de División de
Bienes Nacionales. De este lista-

do solo Sandoval declaró como
imputada, todos los demás co-
mo testigo. 

n Cinco ministros votarán
en el TC

A su vez, la Primera Sala del
Tribunal Constitucional (TC) re-
visa hoy la admisión a trámite
que busca que se declare la inha-
bilidad de la ministra de Defen-
sa, Maya Fernández (PS), en el
marco del contrato de compra-
venta que suscribió con el Esta-
do respecto del inmueble ubica-
do en calle Guardia Vieja, en la
comuna de Providencia.

Al igual que entre constitucio-
nalistas, al interior del TC no exis-
te plena claridad respecto de si la
prohibición de celebrar contratos,
contenida en el artículo 37 bis de
la Constitución, podría ser consi-
derada una inhabilidad, dándoles
la posibilidad de pronunciarse.

En esta línea, en la magistratu-

ra remarcan que ninguno de los
ministros vigentes actualmente
ha conocido un requerimiento
que invoque esta materia, por lo
que se trata de una situación iné-
dita para la integración actual.

La composición de la instancia
también es un elemento que se
tornaría clave en la decisión de la
Primera Sala. Esta es encabezada
por su presidenta, Daniela Marzi,
y también se encuentra la minis-
tra Nancy Yáñez, los ministros
Miguel Ángel Fernández y Héc-
tor Mery, además de la ministra
Alejandra Precht.

Atendido a que las dos primeras
magistradas son cercanas al oficia-
lismo y los dos ministros a ideas de
la oposición, el voto de Precht, que
hasta ahora ha estado más cercano
al de las primeras, podría ser clave,
en caso de que haya posturas con-
trovertidas respecto de si se trata, o
no, de una materia que deba cono-
cer y resolver la magistratura de
Huérfanos 1234.

De ser acogido a trámite, el re-
querimiento pasará a ser conoci-
do por el Pleno de ministros y, al
igual que en el caso de las pre-
sentaciones respecto del cese de
funciones de la senadora Isabel
Allende realizadas por diputa-
dos de Chile Vamos y el Partido
Republicano, se otorgarán 10
días de plazo a la parte requerida
para que haga llegar su respues-
ta a las imputaciones.

Posteriormente, la causa pue-
de ser recibida a prueba, otor-
gándose otros 15 días de plazo y
luego quedaría en condiciones
de ser puesta en tabla para el de-
sarrollo de alegatos y un pro-
nunciamiento sobre el fondo.

n “No debería haber sor-
presas...”

Sobre esto, el abogado Palama-
ra, que ingresó el requerimiento
junto a su par John Reid —ambos
militantes republicanos— sostie-
ne que la presentación cumple
con los requisitos formales que
exige la ley que regula el TC, por
lo que, según dice, “no debería
haber sorpresas”.

En cuanto al fondo del asunto,
sostiene “tenemos que ver cómo
va a responder la parte recurrida,
que es la ministra Maya Fernán-
dez, veo que tiene una muy difícil
defensa, veo que se está afirman-
do o descansando en que tienen
mayoría de jueces supuestamen-
te en el TC pero eso no es suficien-
te, no olvidemos que los jueces,
los magistrados, tienen que resol-
ver conforme a derecho, a distin-
ción de lo que eventualmente
pueda pasar en una acusación
constitucional que conoce el Con-
greso, aquí son jueces, por ende,
el fundamento legal debe ser
siempre apegado a la Constitu-
ción y las leyes, y la falta está cla-
ra, firmaron el contrato”.

Defensa de senadora y ministra autorizó diligencias

Casa de Allende: Pericias
buscan verificar precio de
venta y hoy TC define
futuro de requerimiento
contra Fernández

OLIVER RODRÍGUEZ

La Primera Sala de la magistratura
analizará si acoge a trámite la 
acción que busca que se declare la
inhabilidad de la secretaria de Estado 
por suscribir el contrato. La venta de la casa que habitó el expresidente Salvador Allende fue pactada en más de $930 millones entre

sus herederos y el Gobierno.
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‘‘Por nuestra parte, todo 
el interés de colaborar. Tanto así, que
abriremos la casa del expresidente
Allende para la realización de una
pericia de investigación”.
....................................................................................................

PAULA VIAL
ABOGADA DE MAYA FERNÁNDEZ E ISABEL ALLENDE

‘‘Son jueces (en el TC), por 
ende, el fundamento legal debe ser
siempre apegado a la Constitución 
y las leyes, y la falta está clara,
firmaron el contrato”.
....................................................................................................

RAIMUNDO PALAMARA
ABOGADO REQUIRENTE CONTRA MINISTRA FERNÁNDEZ
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En respuesta a las críticas
que hizo la carta presidencial
de Chile Vamos, Evelyn Mat-
thei, respecto a las deportacio-
nes que ha realizado el Gobier-
no, el subsecretario del Inte-
rior, Luis Cordero, respondió
destacando el aumento de las
expulsiones administrativas,
es decir, aquellas sentencias
dictadas por el Servicio Nacio-
nal de Migraciones (Sermig)
por cometer infracciones mi-
gratorias graves.

Cordero aseguró en entrevista
con radio Cooperativa que “más
bien hemos aumentado las expul-
siones administrativas como no
se habían hecho en los últimos
seis años en el país”, y explicó que
la disminución de las deportacio-
nes judiciales —pena sustitutiva
para extranjeros que han sido
condenados por cometer delitos
con penas inferiores a 5 años y 1
día— “han descendido producto
de una modificación legal a la Ley
de Drogas, promovida por parla-
mentarios de oposición, que im-
pide expulsar a las personas con-
denadas por Ley 20.000 como
medida sustitutiva”.

La exalcaldesa escribió el lu-
nes en su cuenta de X que a dife-
rencia de Estados Unidos, país
que está llevando a cabo expul-
siones masivas, el Gobierno de
Chile “deporta solo aproxima-
damente a mil irregulares al
año, siendo que hay 30 mil ex-
pulsiones pendientes. Se re-
quiere coraje y voluntad políti-
ca”. A tal declaración respondió
también la ministra del Interior,
Carolina Tohá, quien sostuvo
que “hacer esos énfasis que ella
hizo (...) da cuenta, de la forma
en que lo planteó al menos, de
que desconoce bastante lo que
ha pasado en materia de expul-
siones estos años”.

“Disminución
considerable” de
deportaciones

La mirada de Cordero, de
acuerdo con los datos del Servi-
cio Nacional de Migraciones, es
parcial: si bien en 2024 se alcan-
zó el número más alto de expul-
siones administrativas (690),
fue el más bajo en judiciales
(410) en los últimos seis años.
Desde el Sermig explican que en
lo que va de este año y en el ante-

rior, las deportaciones tuvieron
una “disminución considera-
ble”, debido a que la ley actual
impediría expulsar a personas
condenadas por tráfico de dro-
gas, lo que es debatido por los
expertos. 

Aunque la cantidad de expul-
siones administrativas suman 113

más que las alcanzadas en 2019,
previo a la pandemia, la cantidad
total de expulsiones materializa-
das en 2024, es casi la mitad de las
efectuadas en 2019. El año pasado
se registraron 1.100 deportacio-
nes y hace seis años ese número
llegó a 2.232.El exdirector del Ser-
mig, Álvaro Bellolio, asegura que

los datos expuestos por Cordero
“son insignificantes frente a la
magnitud del problema. Desde
inicios del 2022, han ingresado de
manera clandestina aproximada-
mente 127.000 personas, mien-
tras que en el mismo período solo
se han materializado 3.000 ex-
pulsiones. Esto contrasta con las
7.000 expulsiones que se ejecuta-
ron en la administración anterior,
demostrando una clara disminu-
ción en la aplicación de la ley”.

En esa línea, señala que “cele-
brar 690 expulsiones como un
éxito es, en realidad, un reflejo de
una gestión patética y mediocre”.

Felipe Harboe, exsubsecretario
del Interior de los expresidentes
Ricardo Lagos y Michelle Bache-
let, explica que el aumento de las
expulsiones administrativas res-
ponden a que “también tenemos

más indocumentados que han si-
do detenidos, participación delic-
tual o personas que lisa y llana-
mente entran por pasos irregula-
res y son detenidos, porque hay
mayor fiscalización”.

Es por ello que, teniendo en
consideración las cifras totales,
señala que “estamos en la mitad
de lo que se expulsaba en 2019 y,
por tanto, creo que no hay que
sacar cuentas alegres, sino que
más bien hay que poner el es-
fuerzo para superar esa meta y
brindarle condiciones de seguri-
dad a la gente”.

Por su parte, el exministro del
Interior, Jorge Burgos, reconoce
la dificultad en materia de ex-
pulsiones, pero sostiene que
“más allá del efecto comparativo
año por año, el sentido común
indica que en Chile en este y en

el anterior Gobierno, y proba-
blemente en los gobiernos ante-
riores también, la facultad de de-
portar o expulsar a aquellos ex-
tranjeros que no cumplen con la
ley chilena, que han entrado ile-
galmente, que han cometido de-
litos de poca monta y no han
cumplido penas privativas en
Chile, sigue siendo muy baja”.

9.100 presos
extranjeros

El subsecretario Cordero y
también desde el Sermig expli-
caron que las deportaciones ju-
diciales no pueden llevarse a ca-
bo cuando se trata de condena-
dos por tráfico de drogas. Sin
embargo, para Bellolio tal afir-
mación “es una excusa para jus-
tificar la falta de gestión en ma-
teria de expulsiones. Actual-
mente, hay 30.000 expulsiones
pendientes que no se han mate-
rializado, mientras que 9.100 ex-
tranjeros están presos en Chile”.
Asimismo sostiene que “el Con-
venio de Estrasburgo permite
que estos extranjeros cumplan
su pena en su país de origen, lo
que aliviaría la carga del sistema
penitenciario chileno”.

Contrario a Bellolio, Harboe
sostiene que “si bien el conve-
nio permite hacer ciertas expul-
siones, en la práctica lo que está
ocurriendo es que se está pi-
diendo que las personas cum-
plan sus condenas y después
sean expulsadas” según lo que
dicta la ley de drogas.

En esa línea, Harboe coincide
con la ministra Tohá y el subse-
cretario Cordero, quienes han
manifestado la importancia de
lograr acuerdo para corregir la
Ley de Drogas, proyecto que se
encuentra en la comisión de
Constitución del Senado. 

De acuerdo con datos del Sermig, en 2019 se registraron 2.232 deportaciones y 1.100 en 2024:

Cordero asegura que expulsiones
administrativas aumentaron, pero las
totales bajaron según Migraciones

CAROLINE CASTILLO

Si bien en 2024 se alcanzó el mayor número de personas que fueron enviadas a sus
países de origen por infracciones migratorias de los últimos seis años, expertos creen
que es “insignificante” ante el incremento de los ingresos irregulares y las detenciones.

‘‘Creo que no hay que sacar cuentas alegres,
sino que más bien hay que poner el esfuerzo para
superar esa meta y brindarle condiciones de seguridad
a la gente”.
.........................................................................................................................................

FELIPE HARBOE
EXSUBSECRETARIO DEL INTERIOR.

‘‘Desde inicios del 2022, han ingresado de manera
clandestina aproximadamente 127.000 personas,
mientras que en el mismo período solo se han
materializado 3.000 expulsiones”.
.........................................................................................................................................

ÁLVARO BELLOLIO
EXDIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES.
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